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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la ñrma «Plásticos del Cinca, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Consejo de Ciento, número 365, 08009-Barcelona, y 
número de identificación fiscal A-28-131258, en el sentido de 
cambiar la P. E. de la mercancía de importación, que será: «P. E. 
39.02.43.1», en lugar de la P. E. 39.02.41.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 24 
de noviembre de 1986, también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la 
importación o devolución, respectivamente, comenzarán a con­
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la 
Orden de 21 de octubre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 
15 de noviembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1987.—El Director general de Comercio 

Exterior, Femando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

15185 ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se modifica 
a la Firma «General Cable Ceat, Sociedad Anónima», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de cables conductores eléctricos de alumi­
nio y cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «General Cable Ceat, Sociedad 
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de cables conductores eléctricos de 
aluminio y cobre, autorizado por Orden de 11 de diciembre de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «General Cable Ceat, Sociedad Anónima», con 
domicilio en pasaje Plásmica, sin número, Comellá de Llobregat 
(Barcelona), y número de identificación fiscal A-08-102790, en el 
sentido de que la correcta posición estadística de la mercancía de 
importación número segundo, cinta o flejes de cobre, es la posición 
estadística 74.05.90.2.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 26 
de diciembre de 1986 también podrán acogerse a los beneficios del 
sistema de reposición y de devolución de derechos derivados de la

presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la 
cencia de exportación y en la restante documentación aduanera de 

despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. 
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o 
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden del 11 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de enero de 1983), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madiid, 27 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

15186 ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se modifica 
a la firma «Conservas Peña, Sociedad Anónima», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de sardinas congeladas y la exporta­
ción de sardinas en aceite.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Conservas Peña, Sociedad 
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de sardinas congela­

das y la exportación de sardinas en aceite, autorizado por Urden de 
26 de diciembre de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
abril de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Conservas Peña, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Borrón, 14, Cambados (Pontevedra), y número de 
identificación fiscal A-36004810, en el sentido de añadir a la Orden 
de 26 de diciembre de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
abril de 1987) el apartado 12, que será como sigue:

«12. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y 
de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efec­
tuado desde el 18 de octubre de 1986 hasta la aludida fecha de 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado” podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar, en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el “Boletín Oficial del Estado”».

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 26 de diciembre de 1986 («Boletín Oficial 
del Estado» de 29 de abril de 1987), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Femando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

15187 ORDEN de 17 de junio de 1987 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de 
Empresas.

Examinada la petición formulada por la representación de las 
Sociedades «Nueva Montaña Quijano, S. A.», y «Trefilerías Qui- 
jano, S. A.», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en 
la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus 
operaciones de escisión parcial, consistentes en la aportación del 
patrimonio afecto a la actividad de trefilería, de la primera de las 
Sociedades citadas, para su integración en la segunda, que ampliará 
su capital en la cuantía precisa y será suscrito íntegramente por la 
Sociedad escindida,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones 
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, 
dictado para su desarrollo; a propuesta de la Comisión Informa­
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien disponer:

Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que en 
la escición parcial de «Nueva Montaña Quijano, S. A.», para su 
integración en el patrimonio de «Trefilerías Quijano, S. A.», se 
produzcan, y ampliación del capital de ésta última en la cuantía de 
9.211.335.000 pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación 
de 9.211.335 acciones de 1.000 pesetas nominales cada una.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo 
los actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos 
fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de 
la escisión a realizar, así como las escrituras públicas o documentos 
que puedan producirse y que contengan actos o negocios jurídicos 
necesarios para la ejecución de la operación que se contempla y que 
constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se devengue como 
consecuencia del incremento de patrimonio producido en «Nueva 
Montaña Quijano, S. A.», al actualizar los valores de determinados 
elementos del inmovilizado material, por importe de 2.406.858.271 
pesetas.

Tercero.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de 
la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones 
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a 
dicho impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el 
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.
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Cuarto.-La efectividad de los anteriores benefícios queda expre­
samente supeditada, en los términos previstos en el articulo 6.°, 
apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la 
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en 
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del 
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá inteiponerse recurso 
de reposición, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, ante el Ministerio de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

15188 ORDEN de 17 de junio de 1987 por la que se deniegan 
a las Empresas que se citan los beneficios tributarios 
establecidos en la Ley 76/1980, sobre régimen fiscal de 
las fusiones de Empresas.

Examinada la petición formulada por la representación de las 
Sociedades «Fuerzas Eléctricas de Cátaluña, S. A.»; «Sociedad 
Productora de Fuerzas Motrices, S. A.», y «Unión Térmica, S. A.», 
en solicitud de la concesión de los beneficios tributarios previstos 
en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus 
operaciones de fusión, mediante la absorción por la primera de las 
otras dos Sociedades citadas,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre; Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la desarro­
lla, y demás disposiciones de aplicación en la materia, a propuesta 
de la Comisión Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido 
a bien disponer.

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la opera­
ción anteriormente descrita, en cuanto que, a tenor del informe 
elaborado por el Ministerio de Industria y Energía, se considera que 
no se cumple en la operación planteada el requisito exigido en el 
artículo 1. , 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre 
régimen fiscal de las fusiones de Empresas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposi­
ción, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

15189 ORDEN de 17 de junio de 1987 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de 
Empresas.

Examinada la petición formulada por la representación de la 
Sociedades «Consorcio Financiero Ibérico, Sociedad Anónima», e 
«Ibertánica, Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios 
tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de 
Empresas en favor de sus operaciones de fusión, mediante la 
absorción de la segunda por la primera,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones 
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, 
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa­
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las 
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en 
la fusión de «Ibertánica, Sociedad Anónima» y «Consorcio Finan­
ciero Ibérico, Sociedad Anónima», mediante la absorción de la

primera por la segunda, se produzcan, a través de las diferentes 
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de 
absorción e integración del patrimonio social de la absorbida en la 
absorbente y ampliación de capital de esta última en la cuantía de 
42.000.000 de pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación 
de 42.000 acciones de 1.000 pesetas nominales cada una.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo 
los actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos 
fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de 
la fusión a realizar, así como las escrituras públicas o documentos 
que puedan producirse y que contengan actos o negocios jurídicos 
necesarios para la ejecución de la operación que se contempla y que 
constituyan actos sujetos a este impuesto.

Segtmdo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones

Sue se realicen, como parte de la fusión, de los bienes sujetos a 
icho impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el 

citado beneficio fiscal con careo a sus presupuestos.
Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda 

expresamente supeditada, en los términos previstos en el artícu­
lo 6.°, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que 
la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas 
en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del 
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá inteiponerse recurso 
de reposición, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, ante el Ministerio de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 17 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

15190 RESOLUCION de 29 de mayo de 1987, de la Direc­
ción General de Comercio Exterior, por la que se 
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por 
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, 
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de 
mayo, a la Empresa «Sociedad Santa Ana de Bolueta, 
Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por 
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de 
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de 
inversión que se importen con determinados fines específicos, 
recogiendo en su artículo l.°, entre otros, el de modernización o 
reconversión de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites 
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo 
de 1986, la Empresa «Sociedad Santa Ana de Bolueta, Sociedad 
Anónima», encuadrada en el sector siderometalúrgico, solicitó de 
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios 
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus­
tria y Energía ha emitido informe favorable para la concesión del 
beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto de instalación de 
un laminador de bolas para molino en su fábrica de Vizcaya, 
presentado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior 
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden 
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la 
Empresa «Sociedad Santa Ana de Bolueta, Sociedad Anónima», en 
ejecución del proyecto de instalación de un laminador de bolas 
para molino en su fábrica de Vizcaya, aprobado por la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio 
de Industria y Energía disfrutarán a tenor de lo dispuesto en el Real 
Decreto 2586/1985, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 
los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de 
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se 
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos 
países a los que, en virtud, de las disposiciones vigentes en cada 
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; 
o bien


